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Poder Ejecuüvo
Ministerio de Salud Pública y Bienestar Social

Resolución S. G. N"*¿35- -
POR I.A CUAL SE AMPÚA ET ARúCULO 20 DE LA RESOTUCIóT,¡ S.G. NO 596, DE
FECHA 18 DE OCTUBRE DE 2018 *POR LA CUAL SE APRUEBA tA
CONFORMACIóN DEL COMITÉ TÉCU¡CO PARA IA ELABORACIóN DEL PLAN
NACTONAL DE RESISTENCTA ANTTMTCROBTANA, BA'O tA COORDINACTóN DE
tA DIRECCIóN GENERAL DE VIGILANCIA DE LA SAIUD' DEPENDIENTE DEt
MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA Y BIENESTAR SOCIAL'.

Asunción, ff) de febrero de 2019

VISTO:

La Nota M.S.P.yB.S./D.G.V.S, No 34/2019, registrada como expediente SIMESE N"
772567178, por la cual la Dirección General de Vigilancia de la Salud solicita la ampliación
del Artículo 20 de la Resolución S.G. No 596/2018 en lo que respecta a las dependencias
que integran el Comité Técnico de Resistencia Antimicrobiana, por parte del Ministerio de
Salud Pública y Bienestar Social; y

CONSIDERANDO:

Que por Resolución S.G. No 596, de fecha 18 de octubre de 2018, se aprueba la
conformación del Comité Técnico para la elaboración del Plan Nacional de Resistencia
Antimicrobiana, bajo la coordinación de la Dirección General de Vigilancia de la Salud,
dependiente del Ministerio de Salud Pública y Bienestar Social.

Que, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 20 de la normativa señalada
anteriormente, el Comité Técnico para la elaboración del Plan Nacional de Resistencia
Antimicrobiana está integrado en representación del Ministerio de Salud Pública y
Bienestar Social, por las siguientes dependencias: a) Dirección General de Vigilancia de la
Salud, b) Instituto Nacional de Alimentación y Nutrición (INAN), c) Laboratorio Central de
Salud Pública, d) Dirección General de Salud Ambiental (DIGESA), e) Dirección Nacional de
Vigilancia Sanitaria, f) Dirección General de Comunicación en Salud, y g) Dirección General
de Promoción de la Salud.

Que, en fecha 08 de octubre de 2018, a través de la Resolución S.G. No 576, se
establece la venta obligatoria de medicamentos que tengan actividad antibiótica de uso
sistémico, bajo receta simple archivada, teniendo en cuenta que la resistencia a los
antimicrobianos (MM) se ha convertido en una de las mayores amenazas para la salud
mundial y pone en peligro impoftantes prioridades, como el desarrollo humano,
suponiendo una amenaza a la esencia misma de la medicina moderna y a la sostenibilidad
de una respuesta de salud pública mundial eficaz ante la amenaza persistente de las
enfermedades infecciosas.

Que el Artículo 50 de la misma Resolución S.G. No 576|2OLB establece que"podrán
prescribir los mdiamentos que tengan actiuidad antibiótica, los médicos, los odontólogos
y veterinarios, y estos últimos deberán aclarar en la receta respectiua "lJn odontológico"
o "Us veterinarioo, regún correspondd'.

Que, en atención al precepto mencionado precedentemente, resulta necesario
ampliar la nómina de representantes del Ministerio de Salud Pública y Bienestar Social,
que integran el Comité Técnico de Resistencia Antimicrobiana conformado según
Resolución S.G, No 596/2078, incluyendo a la Dirección General de Desarrollo de Seruicios
y Redes de Salud y a su dependencia, la Dirección de Salud Bucodental.
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Que la Ley No 836/80, en sus Artículos 3o y 4o, respectivamente, establece que el
Ministerio de Salud Pública y Bienestar Social es la más alta dependencia del Estado
competente en materia de salud y aspectos fundamentales del bienestar soc¡al; y que la
autoridad de Salud será ejercida por el Ministro.

Que el Decreto No 21376/1998, en su Artículo 20, numeral 7, autoriza al Ministro
de Salud Pública y Bienestar Social a "dictar Resluciones que regulen la actiuidad de lu
divercos programas y reruicios, reglamenten su organización y determinen sus funcioneg'.

Que la Dirección General de Asesoría Jurídica, según Dictamen A.J. No 151, de
fecha 04 de febrero de 2019, ha emitido su parecer favorable a la firma de la presente
Resolución.

POR TANTO, en ejercicio de sus atribuciones legales;

Et MINISTRO DE SALUD PÚAUCE Y BIENESTAR SOCIAL
RESUELVE:

AÉículo 1o. Ampliar el Aftículo 20 de la Resolución S.G. No 596, de fecha 18 de
octubre de 2018 "Por la cual se aprueba la canformackin del Comité
T&nico para la elabración del Plan Nacional de Rsistencía
Antimicrcbiana, bjo la coordinación de la Dirección General de Wgilancia
de la Salud, dependiente del Ministerio de hlud Pública y Eienesbr
fuciaf; el cual quedará redactado de la siguiente manera:

'Artículo 20. Disponer que el Comité T&nico de Resistencia
Antimicrobiana uté lntegrado por reprreentantes de las sigubnte
instltuciones:

o Minisfurlo de hlud Ptública y Bienutar fuial:

a) Dirección General de Vigilancia de la glud
b) Instituto Nacional de Alimenbción y Nutición - INAN
c) laboratorio Central de Salud Pública
d) Dirección General de Salud Ambiental- DIGE94
e) Dirección Nacíonalde Wgilancia Sanitaria

0 Direcctán General de Comunicación en glud
g) Dirección @neral de Promoción de la glud
h) Dirección General de Desarrollo de kruicios y Rdes de glud
0 Dirección de hlud Bucodental, dependiente de la Dirsción

General de Desrrollo de Seruicios y Rdes de Salud
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&wicio Nacional de @lidad y hlud Animal - SENA6A:

a) Dirección Creneral de *ruicios Técnicos
b) Dirución General de Labontorios del kruiclo Nacional de

hlidad y hlud Animal
c) Direción General de Calidad e Inocuidad de Prcdudo de Origen

Animal

Artículo 2o.

Artículo 3o.

o Minishrlo de Agrianltun y Ganadería

. &qetaría Nacional de álidad y gnlhd Vegetal y de
*millas - SENAUE

o Minlshrio del Ambienb y Dwnollo gstenlble'.

Disponer que la presente normativa sea anexada a la Resolución S.G, No
596, de fecha 18 de octubre de 2018.
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